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-r1t11ledado,c,enta.g,la.Reina.(q..4g.);
- qe+We n P IIPPlile iglIdeki .eçograelgrugo-
-Wat de las fisne4aa .04s,çislijwl

Apel se denigre Nigelle Y en , tolla .gu
Aier7111a Bieml tirden del. ), Margoido
4,135,4.Auei higo, extensiYaji dicho
,nco, iijliLtitu . /a gracia tic Iitig. ,c011#0

„leAre e1hee,41 44 i4 Jus.fflsimbjeouxient,p,,s
lleuelleetwiti,i5r; que f314.4g.g ra, Jozga-

ó ha sido 44444; ponle. derogada . . pur

;,74,,,49@ide ra48191 q ue et
,,eige44ey así c,orpp log 4iguienta$:dicta-

eingVelen.i 5t3,4P00.34fibe.1.1 .

44 , J-itere ! Pçie glo ; no
,aP 1 41t)g, Awtiloa eSta,lite-

Pegt, ges PelIPO4s, IPAPte*41110 'MOR

A5949AciAtA .dPiliarada la.üabreza f0I' las
circunstancias y fin de su piadoo..\ina-

tenii ..) miditiel °fermio	 .11/.

d•Iti 1 1,;114.1
• ;, , ,5	 !Ir)	 ..1111,11	 1

tittitaftonto sucride:cdn los hospitalAsJ,
casas de Beneficencia y las Escuelas pies-
contadas-bn' este Clase por la . Iteal ; .ór-
den dte Ilide'Marzede '1851:

Oidn-al Stiprein- Tribunal :da -Jus4,
ticia;: . y id nitionformidad con lo propios
lo por la Sala de Gobierno del näiSme'e
selurservideil M. resolver que el be-
nefidio- de, Migar, como- pobres coneedki
de por disposieiones ginterales!it les--cis
tildas establecimientos subsiste eattille,
su vigor y no se halla deanoiteialguna

:contra'diction: eón Ao que pre,vierie
lät3eyide.Enjuiciamionto
teld . 41e lis defeeisee .por pobre: 	 ,11 n J

héolobidenAti-digeti e V... para
se.7csnocimient4 y! efectes .consiguien,
tAs: Dios guarde	 muchos...efe:4u
Madrid	 de Diciembre .deibitl5/1.4.014
Casaus. zi-SK Regente de la. Audiencia

!:!,	 1•,	 /
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Vista la exposioion,ellerlada.dow
zioa .doliacttpl 1j ee . leS4firectores de
la :'empresa:dei ,.ferre+tearrii.ds- Jerez id
Cádiz, -en solieitud die que:se /amplie:a
seas meses elepleze mercadtteor. Real
.örtlen de:21. ,de etierviembrekfirótitue
pasado f aratitealizan la situaciou. oler
cantil de la compañia:	 li*/

'111Vistaila..referida lteäl átideaptun-
.dadaz .no-J	 !e111;:	 :!;'1;..I,1; • t)!

En-qgtie;tortetikuidabisooiedad
,por Real decreto-de 10 de Julia filthria.,
-debió habercumplido las. disposiciones
.QQnsiguietltes iis u .instalacion i„definitiria
Iblegalizatio.se silencien, ccontitnica..,1

&Lime para!verilicar.lo ,.pti-
mero debió la empresa, desnuco i de
¡constituida en.supdmerti junta..gene-

asignark ses.administ redores le fe-
:InUriOriCiplequoyithar1111 1de alartAillt;
exigities , e1 depástteidel número-461nel- i

,cipoes, fijado en , los- Estatutos de:la:se-
ciedadiznue garantía,. de su gerenciakly !
remitir al Tribenakde, Cornerdsoi-siel!
territorio ;copia ' de,. loe ;Elt a tatbs 1.de
Iteal decreta de.anterizacionldefinitiva
-de 11 iloCiedud:..;;)	 ;fi

- .1..31 P1, En,que era; tamhienf precisb‘lt-
,galizar, la o Siten cien , • ecenómien tic-fin
,-compaiiin,..porqualishitindose nombra-
,doutt Delegado peda inspeccionarla,.re- !

este,Suneionario un estado de-va-
lores formadertper los inismos Directo-
-pes en el inesrde Agosto ñltimo i l del !
cuál resulta que siendo el . , presupuesto

•delas obras ynzaterial 19..139,389 rs.
411 1 4014301:Ada, habian-:. invertido
9.11 2.0;4;1 ;301 I

-hienes:h, • ' I Id	 „

Considerando que esta suspension
,no .altera la esencia, fundamentes ni
'preceptos dele citada ley de 11 de Ju-i
dio de 1858, 'eneuanto exijo capitales!

ha urieeseimes . de drAlitmil .gred
mes;tititi l. erranilio	 tindiertreetentiteir
rothoi.reatited4 el En pittil l ;-4, 000, rAm
de reales suscrito por el Ayuatontidnta
dé 3breeteklavia i la n'Atad del prhniero

ireides4ollott,41i7841800,consiitiellk
dep; fiet4iMeiel,exceso hie elitaidetda4 !tul
inadia libilAilrnui iuu la da rehitm 9dHént

ettingit	 Me
neieptetwdarrhipik)'etrisfl o itetätitlad, 'Je
aplicara a la ,luiluilltatefluttetllibpiiiiie
iutegra9de b lai notiseticinki tfel i Attinta-
figthwje q. ,111t11,.11	 .toit	 I

1.-1:1jusgidenanel o *un' (inv 4iédti 1.,:t4018
citada compañia del ferro-ealfrlideloihír-
tia (diera de Pasheontlicionlis
Mote en	 paitt1 I" pcirAoitAlei iguir flii-
bitos, cuanto eiii8lerirrAnitehibil V11141-
ree que- ida;keregentanu'liieMlu ñegi)
que ; Se dünfoarb y Ittlivh.lpreeenio.,pákit
disponer Itic diclia''godiedielbgatizasi)
inE .Sittitielbe l eaonbini'ett	 termino
41.$3., un in fix. , !1/)-'I 413 ›ml	 iiol9).111
AgIi '4:onildorhtulti qad ,; ei	 'no

4)Astnnte; , 4541014) .eiereleirlagititit.
enilifáribriumottitafIN vip<>41c11)11idA"edii01
actual, la inisuteUmpllesiiGiltilienfnetlin-
tlifr deretimplltnlenteitilltrdi .deri di; 22
deNoyiembre Ultimen 'reenntiolehdo'tilti
la legalid	 'iad dsrtistil›;itiettitlit;'1.8tinqfie
:perinlitelidneoutp4sevellardii tteniinos
infundadols,	 q4o3)14 ditadie Iltekkletr.
-den ni atiolir 	 suserieibildiefebüte-
miento . de.leretl, - .rd“tekt9 daell8lalfir
subsistente, y lo que es note tk-
intendula Stirsieke posildninti redligt)da,
-dejaria
wi n . 'nehla 14QPIK-)0ayise . lut iweetto
ulisfmnór (;queln este' ó lo
-la (lealtiedim deet ibt,Ni)iiettihre.'re-
-petidaincrito • ditaile; . -ititripliandt1 pelos
odeis • meseís tentitados el: 1,rmitio 'que
se seiblii para dada • eumplimitnito,' ..y
-previniendd.	 lbs..Ifirectoresi	 Afta
.oenmatia que eh , »	 fuHneesi ve 'no nden
sus, instancias ;en( suposieianee iinexac-

	11 . 1 " 1 . e ' WílIt . '0	 '41S11

' 111 nki Retal idtiden	 diga Lit /V: t	irtiter
inteligencia, conebitniehtneld -12 111 cern -

'tia die lereind n yeefectoSi(konS.,„1(rilien-
-ids: , (Dios gnarlde á Yg:iinuchos st114.
idrid tie Diciembre. de 1.11579141e-
.'verria.-...Ssi,..Delbglidedel doblerrierebr-
'ca' do • la!)cempanie, corteesiuntitiboitel
deebizeciirritidelierei Cádfit

'i b 	 blirs)9i•p n el°7?",11	 . T

" f) Siflt 141:11a-Reiiia,Qi:1/10.)
se ha servido apeaba/4 iel n )kitithitielie-
glaw eintb deilae'..funeionlelL'qüe.11eben
ejereek bis fitibeil inieloVe41113 40-fehriiiiii y

• iietegadoe espeéisiew IdAllevibrelefitS1 cer-
'da /de" las.'comvaNtrilittiekahliler¡Inr
aeiyiGnew,: alcitistieeetionitrti eikad i elii te.

217:5.68339.rs: con! 58 :ctititirmxi,' fallan . ' rllrkieaaaa y mo N'ole-rito:1 . mM ttäeii ¡bs y
de his puentes definitivos- sebre-di Gua.-
Mete y el San .Pedro, presupuestos en.
4:682, 485 rs.,88 centenos,. allpase.que
el, eapital realizado :consistia thicatnene

;Cit t3:563,6004.4i- .H •	..t;
- .4. =!;) tiue tan 'notable:diferencia

seha sufragado piar . thedii) , de' operacio-
nes de crédito represtitathis en :clietton
enyaettlision, renovad-un y dedeo:renos
podia sor una de, las. causo:t.principaled
del excesivo. cestedel

stadolleetiiaitiondo
eoinpletemente ilegal,:, por etninVo
ley de.,114e Jebe de-1846 autoriza -tan
solo las empresas de ferro•carriles
eotitratar l einpfégitos per importe de
una .tnitad- de su . capital - realizado y es-
Lo-por Inedia de. obligaeiones con inte.
res tijo) -y atuortizacion . - determinada, ,y
con aútorización del Gobiernoi.ipieketi
habia . Solicitado ni. . obtenido ) la otwp.
fea ;ite•qii&-se	 cl .11

6. En que la misma compañia'to-
ida emitidna.im) lópOlet i iaitada .paares
por importe tanates "sellen t4.4 2,-32N
aparte , di; otro* Idébitosl qiie exhalan .41
earge.dela enijilega; yedevidelitu.holuit..
tal realizadointidel rs. !vn.
snmited,.4 seteits:i en; 6.884,5M/era
la mayor.cantidadigno tuiduliaber
;nado . prestitme, y cpor gentil gui ente
restiltabv-iin ..üzeesovilel empelies
cantidad, ders-... , Ivn.47358 .,025; y Öst!)
sin- atitorizaciou.delellebiernek y -Mero
de Ina condicioneslegales por 'aparecer
la deuda representada en:Migaré:31y ho

uniebligacionese comado_disphhe
11'+4%änsiderakillew • sque-s esta tisheetieral
.y . -no d	 tuebe eteusarse sctunphiniente I
por circunstancias especinles aun cuan- I

.:desean!ajitnes ülti . ivolunted ,y..deseos

Alellasidompatiitts,'-coinalo lu que le
, dleguiponlos Directores del lerre..oarril
.dtpCtidiz Jarez i idd qite el Ayuntemien-
Je dei-esta Cindadi.suseribleut,min aq-
i g ioues sin • -que las hitya q realizado, lo
-cual lampee° aparece- quo Se:intentase,
iéntablando al efecto el/oportuno • 051-
pediente entes do .'ser dictads . tal ley ite
el V' de Mayo de 1355d ; 01 en . ; victud.Ae
-este dispoticlonSeargitó	 eento Idei les
•bienes de ;propicie de . dicha...eiudadv ni
-suspendidit -dicha	 ¡.kotativido
. por,e1 Ayuntarinentede.kirez la referi-
413, venta-para quid se 	 cont ar-
reglajá la antigtia-legislacion, ¡que
-esto -pueda, -ya . hoy- . tener- efecto 'hasta
-qtteelas;Córteseenerdest lo que haya de
Observarise . sobre enajunacion dedichos

1 r,	 n •	 ib-1,fll'flII,;luf;i,IlI;JliIII1i'f''IuItf;tll1f rllt
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sas; habiendo dispuesto S. M. que se
publique y circule dicho reglamento,
á fin de que llegue ä conocimiento de
las expresadas sociedades y demas
efectos ,,consigoien

P'_

s.
De Real &den ' ditV .

ra su eumplime ui

e 
r

.:	 insA. tra 	4.--
V e I . mu e lles thiosaladh(t, 12 de Die
cien-1re l -,Salalierria. _-, flor
Director generar de ,-;:Agricultura In-
dirstria y -Cornerchr."4 '	 6

Reglamento de las funciones que de-
ben ejercer los Gobernadores de pro-
vincia y Delegados 4iwoialéko	 4,“-.1,
bierno cerca de te col. npaOleiner-
cantiles por accione al' inspeeeienar
estas sociedades.

Articulo 1-..•---thinspecelair-xle 1
sociedades, mercantiles por acciones
que las leéalenbomiendan al Gobier-
na, corresponde ejercerla inmediata-
mente a los Gobernadores de las pro-
vincias ó á Delegadas especiales nona,.
brados al efeete. :.;	 ( ,;;;;) (;

Art. 2. ° Los Delegados residirán
coostenternerneriew el pentei.-dervidela-
sociedad inspeccionada tenga su do-
micilio, y dependerán del Gobernador
de la. provincia respectiva, átittleUert-:
do se, c,omunioriin, directamente,icorp
et ;Gobierno óleo» ;la Direecion,genen
ra doAgricolltika,. ;Industria y (Gos
Merc.,	 ; e

5..;° El Gobernador • de la
provincia donde .tenga su dorniciilio la
eompehia.dará posesion. al Delegado,
ofreced°, al efecto ä la Adatinistra-
eion de ,la screiedad, y hará que conste
dicha . ,poaesion en acta de .1a: ~ion
qModefectQ8a\celebre.

( Los Gobernadores, ó les
Delegados que se nombren, al;autoeir
,r IcousLituCWfl	 , I UMS  tompañía,

	

1;11-W • illl o ;; ) 	o;bo:Ji o

9pI Moieoropeobax toi molido
misteetehera,ßeja [ el importe (def erir
-RIMV eidendeuveivw,
oi 4244,9 ,illes,rfilItitt,ßoeiedad); set 'reune

43(iii(j unte genoral para dar quemado-1a
det, illead,..deeeeto de autoriza-

teielbi ilmIeeediell401:40inedititainentel,i
la eleccion de las personas que hayan

;de Mi:ter-A au (caree la, edolioistracion
• larcoopaftia, () Winspecoiou 6 vi-

I gil a ne ia :de- esta mianabadosinitst rodee
-ei l e$esoeiedad-entin inns. 4: :1,	 ;,(.11: I
 .1)ß,quelajIintageneral , mil

ill0(4 0a mandeleriee J rfflunnuffieiCIA
.0peg : llapa de ,disfrutarb	 ;: n ,..,1
,,,, 11;151 ,: De que losmaudatatioolde-

.:pOsiten <oh.- el. término (de 15 dias :el
onúmerec,deaceiones que se haya lijo-

(de por; iiM egintuMo s . para!. garantia de
.441 gegenciihi 

quoi; ea elpeopia término
se aprecien les, objetos,., yo lores,.:(eoll-

.,cesienes(5cualesqu iera: efeotos; que
lalgun;:scieio ,ci compañía :• apere á ila
• ovA sociedad,' , graduándose ; su hale

4/Peto por los medios legales. ó con-
1 ,yenelonalea que se estipulen entre la
•dministrecien definitiva de

:r,e1 dueño de-los, objetos apor-
4;1(1114 ;cuyo )ustipneuio so acreditará
-ít17.4WhergiodOc,fUi;Delegado,:: dal ide
que comprueben necesariamente la

l' exactitud dolel operation por los me-
- Ajos tnás,leginlußentene..
-ir 11,9 oile ;que laurel, mismo ,plaza de
.316 dim; *eireruitän .al ;Triirsinallde-Go-
-(nierele; Ien cuyo terriLoriD'LengiIfl

, soaiüda4)(Copias- . den sus
poetatittoei y reglainentee.y.:de,la,ley,;A

del Real decreto de, agtorizaeionodola
compañía.

Y 7. 0 De-Te e-sociedad dé
ricio . áI 4JJs  operaciones jentsio del

..99 140. fij ado :al efecte-.; t;11 'ok

1190 , , gsPgado,044e .plezucl ieß (Relegados

¡PrimPtlenlis44441)iorno 40 hallorse
• uu cumplido. lodos, tos . requis4oa er-
vpresadnik ,eemitiendo.,loopla literal

ZeugrME
informando circunstanciadamente acer-

ca de lo que resulte y se haya ejecu-
tado en observancia cleX.dispüesto
por el párrafo 6. 0 de dalWartículo,

Art. 5. ° Cuidarán eapeoielinente
de que ;Ips conipaidas lleven su copla-
bilidid éš la forma dispuesta por la
seccion 2e, libro 1.44tulo 2.° del

'digo de Comercio. xi:=.,,,f,
.;•44Art. 6, 0 Ademar:te 'l'os .1iliros

Diario, Ayer y de Invglitarios, lleva-
ran las empresas el de Tr'äfteferencia
de acciones, el de Actas de sus juntas,.
generales y de gobierno y cualesquie-
ra otros que convengan ii su mejor
eftetakeilidad y Ordrin, 3• Grdt: ItIO
heenAuves 6 F)rlega ' 'a icar - y
anohir dichos libros, een ex ion•de
estar sellados los que deban tener este
requisito, en cumplimiento de lo dis-
puesta-1hr Retal 'decrete-de 8 • de :egos%
to de 1851 6 instruceion dp 1. ° de ,Qc-
tubre del mismo `S' iio. ''''	 . : •

Art. 7. ° ; Los Delegados del Go-
bierno cerca de las sociedades mercan-
eanti les; . por, eceitnes- asistirán ,i etis
juntas generales y ,elas dedireccion,
vigilancia ó gobierno de cada compa-
-friertoorreepondireololes ht presidenele
honorífica sin voz ni voto.

Si los estatutos de las compañías
confieren al Presidentealguna decision
6 facultad, que ne sea la de; . dirigir la-
discusiorvia ejercerá•al que lo , sea de,
la. sociedad ó de sus ¡untas, aun cuani
do en ellas ocupe el Delegado el sitio,
de preeminencia, si-no asistiese el Go.:
bernador de la proyincia,,Ipues de con-
currir esta Autoridad le corresponderá,
la presidenciade hortera 4.1	 ;', ..1 ,-,.•;.,
- ,. Art. 8, 9 . Las compañías mercarais
les,.pine•oeciones formarán cada troe
meses ,estados de situacion, entregan.;
do al Gobernador ODelegado una co-
pia de los . mismos,.. O fin de que ;:los
nomprueben on los libros y Caja, ele
ktáiticiedad. :I

Si de • dicha l conaprobacioni,resultas
se que la sociedad: tenga fondos 6 vas
lores .por depasitesil. cäentas corrien«
tea:en Bancos., ic.olnea •ristableoimien4
tos . ,!públicos legalmente, autorizad"
deberá el Gebernadoriódielegado.. , ve-
rificar la efectividad ; da estas ;existen«
eiasn	 I lut	 AI1o•oiti1 11 ' o ll. to	 ,1	 ;o

• e 'o l .io reseltait , (pnr!aaja talones (de
elras c• ;compañias ó „particulares,: que
tenganikambien cuentas corrientes:en
-alguno de:die/boa establechnientos,;..se
practican (igual veriticacion Ici
1,1 Art...-.9.:e.o Los estados de eituacion
. que rindart!las compaäíos4.coneesionab
..rins de ferro-carrilesúkotraerabras pu-
blicas, contendrán todas las noticias
,y( detalles relativos á los •gastosfél; in -
;greses, de; dalimpresa•,Segun-lo; dis-
puesto en(e) articule•eldide ;bu le di3
;Å1 de Jukiotlo'l 856t- » 	 l!i) .1 n !

•Art:;(1(0h-; ; Las, compaña'
ans;estattitos:OreglainentoeWeriliquen
periódica:mete-arqueos de caja darán
conocimientoi . deelee dias en • que se
efectúe esta operacion al; ,Gobernador
de le provincia para.que pueda-asistir
al .lecte por sí ól,por :persona Atto, le
represente; y • ah, Delegado .para que
-precisamente.eoncurraiaii.losiarqueos.

Cuando doellos..resulte en maja lla
,existencia da resguardes, talones éiva-
-lores de los expresados en e adío uto
.8, procederá In:Autoridad AioeliDe-
:legado ä practicar. -en el misma dio
delsirqueo, 6 a1 siguienie la verifiea-
cion ;prevenida en. eldiaisrpo articula.

Art. 41. Al comprobarlos :Gober-
nadores ó Delegadosiloseestadoi.edp

-cada trimesLre y al.icenunierit; ny &Os
arqueos que,..a;celebrenk , - verificarán
ligualinentele ',existencia .dei los depó-
titosde,leceitinerLque deinutiener he-

4110H,loii ;Directores y . , mandatarios de
la compañía en garantía de stu-geren-

licia,;•;;,	 r,1?.9 euq) (,i	 ,	 ')
io Art. •4 .24r,nernprobad o, e ,verificado
-esto; so remitirá el . Gobierno la copie
; e les estados de cada trimestre, teje
informe relativo á la situacion mercan-

ge,,,, ;Abuidarän;,,. 	, -;, ,1	 11-•.
1.J	 • De , que ; el . . importe; de; ; diches

subvenciones , figure; siempre 108111T
lances do,le;sociedadon,- la -debida
expresiod e con separaeion del acIlive
sociaLá fin de pie resulte claramente
eb-eerdaderooaumento ó pérdida que
hayà;safridoel ;capital propio :con.

fundara, la ;sociedad.por .suscrie
clon y desembolso de sus accionistas.

2. ° De que los dividendos activos
procedan solamente de beneficios efec-
tivos realizadosi

Y 3. ° De que -las empresas im-
puten sus gastos con separacion al ca-
pital de establecimiento ò al de ex-
plotacion, segun corresponda por la
naturaleza' de los mismos: gastos;
51 , Art,;16..1 Siempre que Jai -comph,.
Oías:celebren-juntas:generales: ordirra-
chis; 4.extraordinarias,::ker-Gobernado-
res1 61, Velegados, exigirán( copia lite-
ral : de 'las. actas, yi4a :renlitirán al , Go-
bierno,, informando:rinanto:se:tes ofrez-
ca y parezca. .	 ..1
.0 (Ad I: 47.: loe; Gebernaderes- V De-
legados acusarán siempre á correo/4e%
guidó:: el: recabo; ; las; RealéS órdenes,
y de, .las . dadas d:comunicadai: percla
Direccion- general ,dlii uelgricultüroi (tiñe

dustria :y: ComeroiO,csin perjuicio:Ate
lo que ;corresponda : Mojar cuando ; idi-
chas órdenes laya *mida

,;•;:i.	 u.cdo
riior Delegados lloyarártmi

• copiador 'de 'dichas órdenesl -otro de
las comunicaciones que: ellos , , dirijan al
Gobierno,..á lä . 11ireecion, general de
-Agricultura, .Indristrial; Comercio "á
las Autoridades y: ä :los , Gerentei• . ehe 'la
:sociedad que inspeccionan.
i Avt49. '1 Egos; libros eoopia-dores y
:sus Originales...y; minutas; con, todas
los denlas papeles ó documentos ifela-

-tivairdideinspeccioni : •formarán'el i; ar-
'chisto A antecedentes de, la misrliy
-se.: hallarán siempre -;inventariado5.'6
constando en unindiceque entregarán
los Delegados lile cesen ; .en ses- , ear-
-ges ..4' los que les sucedan. ,
1 . 1cArt. 20.• Los Delegados que:, balan
(de' cesar 'per disposieion; , del; Gobierno
contin ,uarán; sin embargo,.•en'el .: ides-
empalo( de su cargo . hasta TM se pre-
sente el sucesor, y en los casos de

es, y del Almo
utoridad Cuando
die las uti•vtitni

ieeados certa,7
las F OflipiiSinšällyi4-cibt#9 ti operado-

se brillen- dirigid" lerepecciótrados
6 intervenidas en lo facultativo ó en
lo económico por funciones especia-
les, procederán de acuerdo con los

...utismay eo_todo aquello que conduzca
inéjor sei.vicies acertado desempe-

ño de Su respedeirsers cargos.
Madrid 12 de de Diciembre de

1857.-Salaverría.
	AtWeeMmegeee.

tli=111~1111111~111111111

MINISTERIO DE MAttekr.'

ff .' o 4y‘o •-• ;•..
Con el objeto e solemnizar el feliz

netidieiode-mi eugteebo-l4iie-e1.
pe de Astúrias, y deseando dar a la
Marina militar una muestra de los gra-
tos que ine„sonsris serviriipsklomando
en considelitelen lb qtr4 e häl expues-
to el Ministro de -Marina, de acuerdo
con el dictamen del Conselo de Minis-
tros, , y en e gtrielianalegiairidrAirl-
blecido para el ejército con igual fausto
motivo, Vengo en declararlo siguiente:

Artículo- A:29 jeoncedo . el empleo
inmediato a los ;Jefes y Oficiales de los
distintos cuerpos de la Armada que á
contimacion sene3çpresaii,.qiip cen tres
años de efectividad en sustenipMos
-con Ih''¿;irconstatieiad'ime pára • asektir-
der prefijan ha:Ordenanzas vreglarilan-
tos . rigeetesp, feesen neastemtig,ues
de sus respeitiVek lelasM'er dia 28' 'de
Noviembre última,-

En el cuerpo • general activo de la
Armada, á ibis : Capitanelsde navío, tres
Capit9nes de fragata, tres Tenientes de
evid Yitlis'Altéretetle naViti'. '1"
" Eillá'escála de 'Urdes '':li8tfále4,.„11

ifei,S'EapitaneS'dd',ittiVii15 iled tetes
de 'fragata, des.'TenientiellerinVio;'tin
Alfereiude,navío, un TeniOysitirenel,

de -ion	 11

	

(III	 01961I '; ''(ji ,Y	 In)
" Stibtq-

e	 „

iRos, ä' oh' 'X lee 4' d'	 " "
Pele

-I ' En el 6'ithr nteiid'usradietol*
en'ofiel;'°iid.treniente.Cdronet

ruiramted dotlatat-
tes.	 (;t4.9

f4rseilaietilk un
Cepitpd;'nyillifferifieyieedicitntet.

Art 01""Akenderki•án$6/514eien•
Üiltpi"Sergdfittis primerei)."nifig •

*eres  errid,i.i4Weitirt
uño..ää Infänteria de etaiirsp,affegh

Gtiárdia de Arsenales' S.''titie.WW:
Seccion de Coadestablestie Artillería.

Art. 3. ° Los des primeros Contra-
maestres de lä ',/ilentrádaltintririVirkitigüns
sin graduacion de oficial obtendrán la
de Alférez de fragata.

' Iteneedo cint(Vbii/CApen-
-siOntidbtä'deblail.ialirahelittläi ' pär'eäth -
lpariii ipertu igual tüMettijiiet; šndivkPirns
de tropa. de lok l eritäliddifirg id te' Infantd-
tr.k d den Maeirki, ! dtkdeigeefittó 4eeintie
-trielttsit'e : iliikj(K : 'ti El( `M'alfil* f
;más antiguos entrelet1 qire'PriaPeilgán
Ileta ldestäyorable; y
Atie ion iguales 'eondieibriee:iett

órderüdeortitigülidadi uhU!

! La Seccion >de . CondeStribletä sdir oli-
illleria réeihira - dos cruces peneenadas
-y cuatró l 'sencillas pera los segundas
Condestables, .6 igual número pare- les
-terceros de Minera y-de Segunda élöse.
,'. La primera Seceioni 4C1 Glatctitii de
esenales obtendrá odio estilla !J'edad-

i tladai y diez y , Seie sencil";11.-setida
•sfetel l . 'Catorce, 3,.Tai

	

ile	 4, 1111	 1)1;61.,.1111', il't

Art. 5. ° Concedo tambien cinco

ye„existencia legal y estado de la
!imite a iii It

7-- Arl. 13.\„: los informes de cada
trimestre :$4. ,, Aresara precisamente
si los as dé los mandataries.yle,Je
compañia inspeeéionada se liallänne
reglados estrictamente á las prescki-
cienes legalea:ii los estatutos soci;
y ir los acuerdoer de las juntas An
les, cuando-e objeto no ,sea, ee tley
6 de estattftos. Sin perjuicio* cli14eeas
emnianiaciones, los Gobernadores y
Delegados darán parte de toda infrac-
cion cometida por dichos mandatarios
contralewneyes, estatutos 4.-ac
de AL, 45e161411 hurcidiatamen ,, ,. que
tegoe rrátfeiäTc ltrecimiente ilefflial-%
quiera de estas faltas.

Art. 14. Anualmente ó cuantas ve-
me/res. COMpunias- bufan

-perales, ,ffleigirá ,e) Gobernador 6 De-
'legado 'uha-copia•de' ellos, y compro-
bándolos con los libros de la sociedad
y calificando su activo y pasivo, re-
mitirán al Gobierna, dichosi . balanoes ,
con•inforine oircunatanciado acerca de,
los mismos. En este informe se mani-

rá 'Medie/Mente si la' eerriperfert455.
repartido ó imputado dividendos acti-
vos ó alguna parte de ellos por cuenta
de berreficiosoicalculados y .no realizes
dos4-1 . H: ,--, .i -u i i 1 : : -:.:(..,
- . (cSital,formarse dichas, balances se
redactan y: publican ;,inernorias acerca
del 'estädo -de la sociedad, remitirán
tambien , una copia . 41 ejemplar impreso
do,dichas memorias.; ,.
--Art. 15. J 'Loe. Gobernadores 6 De,
legados de las, oneesional
rias , de obras publicas que tengartLeeit-
cedida subvencione auxilio 1(151 gritar

enfermedad, ausencia autorizada ó di-
mision de los mismos Delegados, de-
berán estos poner en conocimiento del
Gobernador de la provincia el motivo

, y dia en que. comience su cesacion ó
suspenlon d fun
modo olle i áriiit a
v,tie	 al ;te-semi)
J'Art. Meted LIK
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de dichas cruces pensionadas y died elOivocaciones al imprimir la instruc- pterjecial pertenczooneNipdivi4 SLISpewleg. en parte la lineadeaignda
duo que solicite el pase. v el de provin 1,y diri girla correspendoncia„ por 140

cia de dicho cuerpo que le ha de reci-
bir. Cuarto; 'de esta <soberana del erfni'
nación se dará 'conocimiento ä los Ca-
pitanes generales de los Distritos para

-'.(19e sea publieada.ee has 4pletines ofi-
ciales de lásPruViitclas y llegue ä cono.>
elmiento de los individitoa de l'a reser-
va. De Real órden comunicada pot di-1
cho Sr. Ministro lo traslade ä V. E. pa-1
ra su conocimiento por lo que respec-1
la al artículo ;)segundo que trata del'

-reeMplazo per ibajaIdetinitivas 'en eu

Lo' kitie tdd ripropitellelet'diden,
11ttinnieada'terfrel . Sr. fititihitro dé la 64-;
hernachne• transeeibo tI'V. S para su¡
inteligencie,' la deeser tonsejo proviri-1

iClo rdettiasefeetea tOttliguientes.
•g4iarde 1 tí 1 V."Si" ititiches y inioi 1. 1 Madrid!
17 de Dicierebre de 1857.1--E11Subie-,1
eretaria,ialtnitiet Merene Lepeti-Sefidr1

•Gobernadee de' la provlrreia,"de

cion aprobada por Real órden de 2 del
propio 'mes para el régimen y gobierno
de ,las-comisieneä quedeben nombrar-
se en defecto de los habilitados de

i les-Clases ', personales ;de Guerra que
no puedan presentar sus cuentas de
distribucion,' Se . ha servido S. M. re-
solver que se rectifiquen aquellas,
entendiéndose redactados los artícu-
los 3.°,. 7.° y 8.° , de, dicha ••instruc-

icion en los ; términos siguientes: 	 .
Art. 3.se Anstaladas que sean las

comisiones, quedan autorizadas pata.
sacar de los documentos y asientos
de las Intervenciones . militares caten-
'tas noticias y apuntaCiones conde -
ren convenientes- tt1 cumplimiento de
su cometido.

Art. 7.° Para proceder las comi-¡
siones ä la distribucionlide loa salde&
que resulten en favor dei las clase,;
tendrán ;presente anua.; habiendo ido!
sustituir sus operaciones ä las que en
su dia debieron practicar los Habi-1
latidos responsables etc.

Art.. 8.°'' ¡ ;Cuando laktomisienes
conozcan la . imposibilidad absoluta-der
practicar las distribuciones de los sal-
dos que ¡ arrojen las cuentas de cada.
año, por no haber podido obtener Lo-1
dos los documentos y conochnientos1

-supletorios .ä.ilas Cue ntas : 'Y ,hstril-11-1
ciones que. debieron presentar los lia-,
bilitados, las cómisiones remitirán los
expedientes instruidos en, tales ,casos

'a la Autoridad de que'näihite"alt nota-
• tiramiento, solicitando ' autraeliacion
para proceder al prorateo dolos sal-
dos. Obtenida que sea etc..

'He 'Real órden'eomunicada por
•'dicho Sr. MiniStre, 1 4 trastade ¡ ä Y. E.
para su conotimientda Y ¡linee :corres-.
pondientes...Dies gettede á V.' E. mu-

- ehos aficis.: . 'Meillid 217 1> de Noviembre
1157:+EISiibseetletario; Manuel

Manso ¡de 2PhIgai.....Señora..

'jiallitidetaria"..-kteeada7dedmirdstri-:
'	 Negociado 3. ©

1:;k	 ,j,	 1,11
-; Por et;-Ministerio de , la, Guerett(itte;
-comunicó de Real: órdéit I li este_ de la
Gobernacion con fecha . 9. d Noviembrei
último lo que sigue:

»El Sr. Ministro de la Guerra dice:
hoy al.Inseeetor general del Cuerpo de:

"Guardlasetvieiles lo que sigtrie t 'lle dado
-cuenta ticla Reina	 :ofe da,¡
municacion de V. E. de ..4echa ,e mitre
del tnes actual en la que manifiesta la;
:conveniencia que iiituainteeder.ntode-1
.ciria ei que, la autOrizaeion , ,que.¡ por1
Real órden.de diez yocho dc Setiembre
próximo pasad/1,1e/ fue coefeedidaa para
admitir en el:cuerpo:41e so cargo loe in-
dividuos que de los Batallones provin-
ciales lo solicitasenk, pero : ain exeeder
aquellos de dos por cada ilatailon„
hiciese sin limitar.näinere,¡ con lo que
cree que podrá . completarle laf,:fuerza
consignada. ;Enterada S Mr le , ha dig-

_ nado .resolwer,,,Primoro.,que e autori-
ce á V, Epparoadmitir eUane00
afiduos.de proviticialesaleseen serair en

•el cuerpo . desailmandelsinique su fuer-
za pueda exceder.de ladetalloda en
las disposiciones que rigen. Segundo,i
los que de dicha procedencia tengan
ingreso en la Guardia civil no serán
reemplazades41 1 PaievinCih164 :11aSta que'
no sean bajas:400419a tet • el servicio
por haber cumplido en él los años que

Arreipq,„klai ¡Ley delpen ,efyir en
ProYinjciatel, .9 por rpperp 4utilidad
física. Tercero, para Pasar fea Soldados
de provinciales al mencionade•institu-,
Lo. a fin de, evitar trámites, Y trabajo'
sin perjukiel del .seriieloi.dataiii las ér-i
enes oportuna el Direeter general' de,

iinfanterialliAL ekrai eruet'ie- pongan
de acuerdo el Comandante del Datallon'

I..
mf•949.3.1191995i',11,	 !.1 n 1; 1'1

MINESTgeltlie'ÜteltNACitilt..1
..1 '.¡	 i.7171;111.w.

ceta; •. 11h10111111 1 	r ,	 1 o

11 '1	 1 :111/	 1.	 1'1.."1	 11/

"OH/ ! 1 ,11;	 1'111h1,	 , .1 1,11i.,11

Direccianfgenerall de: Goeteota,,
-	 II 	 1	 •	 1;111	 :f111e,i,1	 . 	 1:11

1.çaliesienes bAio . lit48 . 0144.ief lha de ,84-1
curse á pública subasta imiicfrudee-1
eion det . earreo :diario de da y miel.'
La entre .Saiit) Ostente y. Villar-ro- 1

1! n 	 (}111`411.	 l'.!,	 I

1: t1 ' 	 ä con-
-1ducir 'diariamente la Correspondencia1
y periódicos desde San , Clementelä
IlarroNledo y vice-Versa pagatidd por!
'el pueblo del Provencio. •

La distaecia 1 'que Media eätee1
puntoa''''se 1 "Correra -en lega '11,

media 'horas' cerl'i arreglo r. dl lineen -
'tia' Mente . dif l eeejeleiä de las alt-
raelemeS eue l eit;	 setestivo 'itctierte
lä . recta en ," Or 1, eaeriSid e ra rha edil, •
mente al	 '

3.' Por los retrasos cuyas cansas
no se justifiquen debidamente se exi-
girá al contratista en el papel corres-
pondiente la multa de . veinte *rea-
les vellon por cada media hora,-' it Id
lalereme; faltaude' iesta especie po-
drá rescindirse el contrato, abonando
además dicho contratista los perjuicios
que se origiaen ail EStado„,'

pitit ê bdep 'desempélVitde
ti' tbildticeidü' déberlterier el cán`tid
lista dos caballerías mayores situadas
ea .Sare. ;Clethente y Villarrobledo.

--Será obligacion del contratista
correr los extraordinarios del servicio •
que °t'eran, cobrando au importe al
precio establecido; en 'el leglainentai
de PestaS vigente. .

6.' Contratadceel -ser-vicie, no se:,
podrá subarrendar, qeder, ni , traspasar
sin previó: permiso del Gobierno. . .
7. Si por ,;faltar el contratista íe:

cualquiera de las condiciones estipu-
ladas se irrogasen perjuicios i; la Ad-
ministracion, esta pära - el resarcimien-
to po4r4, ejel4cer Su acciou contra.
tJ ' fianza y bienes de aquelici .11 n 11 . n

8.' La cantidad en . eue quede re-
matada la condutchanse satisfará pcln
mensualidades vencidas en la Adini-
aistracidd principal de .Ciarreeá',xle
Cuenca.
9.\ contrate liurartizodos': años

contados desde et dia en que dé prin-
eipio el servicio, y cuyo dio se lijara ¡
al comunicar la aprobacion superior
ILe:leeäubasta.on:: 	 I n1	 . .

14,,-, Tres meses antes (re finalizar;
dtchn:plazo avisará el centeatista á la
Administracion principal respectivail
ä fin de que con 'oportunidad. pueda
procederse ä nueva subasta; :pero si
en ella, época _exiatiesen causas que,
impidiesen verificarlo, el contratista.;
tendrá obligackin de continuar . por
la täidta tres meses mas kinnal mis-
mo 'precio y condiciones. ¡

derante el tiempo, de este
ámti4liO' fuere necesario alimentar ó
disminuir las expediciones, variar ó

sencillas para igual número de indivi-
duos de cada una 'de las clases de se-
gundos y terceros Contramaestres de la
Armada, que ä sus buenas circunstan-
cias agreguen Iti di : 'mayor antigüedad,
en sus respectivas clases.

Art. 6. 0 ' La marinería embarcada
trla de loa depósitos de h lee Arsenales
recibirán cinco cruceä ' 1eensionadas y
diez' sencillas por cada cien plazas, que •

se adrudidarán á los catos de caño') de'
latiese de: Marinería,' cabos de mar,
marineros preferentes y marineros or-
dinarios que. cuenten más tiempo de
M'apaña entrelba de tia Miste° buque"
eilepésito,'Sin nota dedemérito.

Art.' 7. ° Concedo dos años de abo-
ntaltartidsiptaii ä los diferentes grados y

nsiones de lä Real y militar Orden de
San Heendenegild° ä todos los Jefes y •
Oficialeede los Cuerpos de la Armada,
ä quieneSlie comprendan los ascensos
de quetrata el artículo 1.°

Art.-. ' .8. ° -Concedo . asitnisnio dos
años.de abono para premios de cons-
tancia å los individuos de las clases de
tropa ä quienes no corresponda recibir
ninguna de las gracias anteriormente
expresadas.

Art. 9• ° Los dos años ä que se re-
fiere el articulo anterior servirán á los
individuos de tropa y• de marinería, •si;
-ascendiesoil ä Oficialeie.para los efectos:
-que designa et atit•: 914 aquellos del
da primera de dichas elaSes ä quienes;
,eorrespondan cruces de Maria Isabel;
1 Luisa, sean pensionadas d sencillas, po-f
drän conmutarlas en el preciso términos
de eres meses para los que se emiten.;
itren'en la Península y de seia pare.ins¡
'Aue se hallen en Ultramar, por, la , vett-1
'tuja que designa Mart. 8.
n -.t; Ärta,e(ta, ..A;todos los individuos ple,
fan virtud de este decreto -correspondan
'eenpleos, graduaciones yicruces se les'
Jionsiderará en posesion de unos y otras
'desde;M 23 de Noviembre último, dia,
del venturoso natalicio de mi august.in
Adinssel(Principe de Astúrias. ,. •
si aleado en¡Palticio ä diez y 'ocho de
Dicienibre de nail ochocientos cinciuen-,

itä rgittleJ-4Está rübricado de la ;Real'
-filtinotia-Refren41ado.-.--E1 Ministre ,ide,
Mariní»kae María dé ~filo: ,i?. • 1;f ¡
ciad,. 9,11A.	 ii1'	 11,.	 , 1) ri .,I,14 ,t1,	 ,

.019;19L3

MINISTERIO DE tr'GUERRA.

.1' '013TITIW • - t.M.1/7.1A

Aprobando leiteinafi(Q. D. G.) la:
propuesta que V. E. dirigió ä este Mi-1

-nisterieen 1..111 ;del actual,' se ha serv1-;
itle reeelver que,.». Miguel Tenorio y¡
de la Torre, segundo Comandante del
batallon provincial de Vi:brida, knúme-
ire P.,,,4,,.,reseree,pape, al segundo

al1otal • el ,1**,egindeetO , e infantería

cealie?',.P. ,10.,einZleP se

, e xed,,, ,x. t«reoAr.

	

	 16 servia;(iue
1,1a ya ceil ir, "Acoge, de-- -p. ‚ose

i 140. 41640 calase del provincial de

' ,e' y Lool,'Io verifique al de Valen.:

t
, pAtey,40,..4úlh. $7, g.), ;incluir' iwi-

'eta, núm. 48, y que U. Dianifacio Gar-
Y etroy i9,:dpi de Santiago, rítmlé-

te, pase, al de Pontevedra en mea-
yeo del anterior,	 ,¡,. ,	 ¡
c Pe 1103,6,rden.le 'digh ä V. E. para
Ärit leotiiicinifento y eteütó g .ensi,guioR-

..ewriclaio.i tlei ere de4: 48, 5/.=Ar•
i livi.:Dios guarde IV; E. muelles años.

rner:eAte: Isieci. \ ,- ¡ganta' de Infae-

"e4e' nia..l. .. U .w.

' Número 20.-Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. - Ministro de la1
Guerra diceagfyieeate fecha al Director,'
general de Adrninistracion militar tol
q,ue sigue:
..,i( loliktdratin Vecina (Q. D. G'.”pitri
el escrito de la suprimida Intendencia
geneVil .ritilitar;' ;de 30 de Setiembre,:
último, de haberse padecido algunas1

1rtnisrnos retos el,die, eel te, Ene-

10h .diélpite	 rldttdg 	"
vgitito t	 ep	 locat

ue

mitirse' ,itt Op téci tig
-esta sti tha'.	 .1	 ) n ;)

-	 ;Para; .presentqrs9. como"e'éltiä-
• dbi' 1,4r4 p'recisä"behiitatr
' previamente ollas Tesorerías de 'Ith-
Las de aquellas provincias como de-
pendencias de le -Caja general de
Depósitos, la.sunia ile setecientos rea-
es vellon cii nietälico,' la cita' con-
cluido el acto del remate será devuel-
ta ä los intereitadda, meteH'Itt ' cor-
respondiente a/ mejor poaror; : qtae que-

' dará trt -depósito para garantía &II ler-
vicio; é l qu#3 •; jke'obliget , liastali oda.
lsinidl , contrato.	 !

113; ,: Las aropealeieires settlirit).;etn
pliegos cerrados,*	 en ellas te "'Incivil

cantidad per que el lititader'se' com-
promete ä prestar el servicio , de (pie
se trata. Estas proposiciones se pre-
sentarán-- en el acto de la subasta,
acreditando al mismo tiempo el depó-
sito dé que habla te condkion 'anterior.

16. A cedilla proposicion acompa-
ñará en -distinto-pliego, tambien cer-
j'ade, y ¡ clan . el MISMO lema, otra cap

.1a- 'ffiarta -y1 .derrilcilio del prehriehte.
"17. Para extender las prOposicio-

''lles se obsgreütt la 'fórinula signierte:
»Me obligó . ‘4 .déWthpeilar la cóndec-
»eion; del correo diario desde S. Cle-
»mente á Villarrobledo y vice-versa,

:tepoe.el precio de.	 ./realen anua-
- . >les, 'bajo las •condiciones. cenia:tildas
.»en; el:;pliega- aprobado 'por
Toda proposicion que . no• ae, hallo xe-
(lactada en estos termines, ó quetohl-
"miga modificacion ó clattsulasi.eoedi-
cionales, será .desecbada. .

48. ; ..A.Itierlos los pliegos y, Hijilla
públicamente, se extenderá 'el acta
del. ¡ remate, ;declarándose , este en fa-
vor del mejor postor, sin ¡peryiticio de
la aprobacion superior!, , para. 101 cutíl
se remitirá iürnediatasnente el 'expe-
diente al Gobierno.	 .

ldi91,..Si dé la coMparacion de le
proposiciones resultasen igualmente
beneficiosas dos ó más, se abrirá en
el acto nueva licitacion á la voz por
espacio de media hora, pero.sulo(ei--
Ire los autores de las propuestas- que

,lubiesen causado el empate. .1 	 .1
20.: Hecha la¡iadjudicacion por la

. superioridad, se elevariael contrato ä
'escritura-pública, siendo de ciliada:del
.rematante los gastos de ella 'y de .istia
;4opia• para Jabireccioni general de zter-
. reos.	 • ¡,.:1;,.:•••-•

21. El mistilo:tematantec cjii6dara
Aujetfik-le qué previene et artículo

.deLlteals decreto de 27 de t'elite-
. ro. de 1.852 ¡Si no ;cumpliese las con-
. dicionee que deba llenar pbreieli
gantiento de la escritura o iniipMiese
que esta tenga efecto en el término

- que sé le señale. .
2'2. Será de cuenta del contratista

aamrog puntos, seran de cuenta, del
contratista los gastosole estas varla-
cionei: sin derecho , a, Anderrinizacion

ealguna : pero si de la variacion resulta-
;re aiunento de distancias, el Gobiereo
determinará el abono por cuenta del
Estado de lo que corresponda á prora-
Aa. Si la .linea se variase del todo, el
;contratista, deberá contestar dentro
del término de los quince dias siguien-
tes ol en que se le dé el avise si se

.-conviene-13 io it continuar el sarWeio
por 11,ratteya. linea tete seadopte. •

12. La silbaste se anunciara, eti
.faucsta, en, • el .¡ PpleLiiktotte¡al . de las
3,proyincietsi	 . Cuolop 1 3 Allta,cete:ly
por los demas medios acostunfitradep,
y tendrá lugar autidos Gobernadores
de las mismas asistidos de los Admi-
nistradores prineipalee: de Correos de

or	 '"phiJä'' "el: '1.1-
Mate: . Será (a canilla :ti •de	 lttil
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